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Estatutos
Occident Previsión, Entidad de Previsión Social Voluntaria Individual 

En el Reglamento del Plan de Previsión se determinará el régimen de incompatibilidades entre las 
aportaciones y las prestaciones del Plan. No obstante. en caso de que el socio se encuentre en 
situación de jubilación parcial de conformidad con lo dispuesto en el régimen de la Seguridad 
Social. aunque dicho socio se encuentre percibiendo la prestación por tal contingencia en una 
Entidad de Previsión Social Voluntaria , podrá seguir realizando aportaciones para la jubila ción 
total. 

Las cuotas que satisfagan los Socios Ordinarios se ingresarán en la cuenta que la Entidad mantenga 
abierta en la Entidad Depositaria que determine la Junta de Gobierno a propue sta de los Socios 
Promotores. 

Las aportaciones estarán representada s por resguardos nominativos emitidos por la Entidad. Los 
derechos derivados de las aportaciones no serán transferibles, no pudiendo ser embargados, 
cedidos, pignorados , ni servir de garantía alguna para obligaciones de los Socios Ordinarios o sus 
Beneficiarios. 

Los Socios Ordinarios recibirán el resguardo correspondiente a las cuotas satisfechas. 

Artículo 19° Inversión de patrimonio 

Los Fondos de la Entidad se invertirán de acuerdo a criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad 
adecuados a su naturaleza, cumpliendo , en todo caso, los porcentajes mínimos de inversiones 
obligatorias a que se refiere la normativa vigente. 

El valor del patrimonio de Occident Previsión, Entidad de Previsión Social Voluntaria Individual 
será el resultante de deducir de la suma de todos sus activos, valorados de acuerdo a la normativa 
vigente, las cuentas acreedoras y la aportación inicial de los Socios Promotores. 

El patrimonio de la Entidad se invertirá mayoritariamente en mercados regulados conforme 
criterios de seguridad, liquidez, rentabilidad , diversificación , dispersión, congruencia monetaria y 
de plazos adecuados a sus finalidades. cumpliendo, en todo caso, las normas de inversiones y la 
política de inversiones de cada Plan. 

Los gastos de administración de la Entidad, no podrán exceder de los porcentajes establecidos en 
la normativa vigente en cada momento . 

CAPÍTULO VI.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD. 

Artículo zoo Régimen disciplinario de la Entidad

El régimen disciplinario de aplicación será el que se desprenda de la normativa en vigor en cada 
momento. 

El incumplimiento de los presentes Estatutos. de los acuerdos adoptados por los Órganos de 
Gobierno de la Entidad y/o de la normativa reguladora de las Entidades de Previsión  Social 
voluntaria por parte de cualquier socio ordinario constituirá una infracción, que podrá comportar 
la baja forzosa del socio, decidida por la Junta de Gobierno. 

La baja forzosa de un socio lleva implícita la pérdida de toda clase de derechos sociales y 
económicos. 

CAPÍTULO VII.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE LA ENTIDAD 

Artículo 21o Causas de disolución de la Entidad 

La Entidad se disolverá por alguna de las siguientes causas: 
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